
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

GGN-2024-P-0372 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
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No. 
 

EXPEDIENTE 

 

RESOLUCIÓN No. 
 

FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
 

CLASIFICACIÓN 

1 505404 RES-GCT No 210-7335 30/10/2023 GGN-2024-CE-1378 12/12/2023 PCC 

2 SLM-15441 RES-GCT No 210-7196 17/10/2023 GGN-2024-CE-1133 13/12/2023 PCC 

3 RIS-08481 RES-GCT No 210-7461 9/11/2023 GGN-2024-CE-1134 5/12/2023 PCC 

4 PFR-16431 RES-GCT No 210-7213 18/10/2023 GGN-2024-CE-1135 5/12/2023 PCC 

5 MAO-09481 RES-GCT No 210-7305 26/10/2023 GGN-2024-CE-1136 5/12/2023 PCCD 

6 506851 RES-GCT No 210-8422 13/06/2024 GGN-2024-CE-1350 18/07/2024 PCC 

7 503353 RES-GCT No 210-6974 2/09/2023 GGN-2024-CE-1277 21/11/2023 PCC 

8 504081 RES-GCT No 210-7109 11/10/2023 GGN-2024-CE-1275 5/12/2023 PCC 

9 504092 RES-GCT No 210-7142 12/10/2023 GGN-2024-CE-1274 5/12/2023 PCC 

10 504095 RES-GCT No 210-7141 12/10/2023 GGN-2024-CE-1273 5/12/2023 PCC 

11 504228 RES-GCT No 210-7158 13/10/2023 GGN-2024-CE-1272 9/11/2023 PCC 

12 504337 RES-GCT No 210-7143 12/10/2023 GGN-2024-CE-1271 5/12/2023 PCC 

13 504616 RES-GCT No 210-7138 12/10/2023 GGN-2024-CE-1270 5/12/2023 PCC 

14 507497 RES-GCT No 210-7485 15/11/2023 GGN-2024-CE-1269 14/12/2023 PCC 

15 507508 RES-GCT No 210-7488 15/11/2023 GGN-2024-CE-1268 14/12/2023 PCC 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7335

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []
( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 505404”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

RES-210-7335
30/10/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
para su ejercicio”.
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que la proponente LUZ MYRIAM DUARTE RAMIREZ identificada con Cédula de Ciudadanía 
, radico el día , propuesta de contrato de concesión para la No. 51600619 30/MAR/2022

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), 
 ubicado en los municipios de , departamento de GRAVAS (DE RIO), VILLAVICENCIO, ACACÍAS

 a la cual le correspondió el expediente No. Meta, 505404.

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 

.trámite de la propuesta

Que el día 26 de Septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 505404 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
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Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 26 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 505404, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 505404.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 505404, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente 
LUZ MYRIAM DUARTE RAMIREZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51600619, o en 
su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-012 / V6



 

GGN-2024-CE-1378 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7335 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA 

NO. 505404”, proferida dentro del expediente 505404, fue notificada electrónicamente a 

la señora LUZ MYRIAM DUARTE RAMIREZ, identificada con cedula de ciudadanía número 

51600619, el día 24 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-2021. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 12 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.   

 

Dada en Bogotá D C, al primer (01) día del mes de agosto de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7196

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                     )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SLM-
15441”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
s u  e j e r c i c i o ” .

RES-210-7196

17/10/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  los proponentes  22 de diciembre de 2017, EDGAR MAURICIO RAMIREZ RODRIGUEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No.  identificado 91296266, MILTON GUALTEROS AGUILLON,
con cédula de ciudadanía No  identificado con cédula . 91210640, JUAN PABLO PARADA GARCIA,
de ciudadanía No. , identificado con cédula de 1019103797, LEILA JIMENA GARCIA DUQUE
ciudadanía No , identificado con cédula de ciudadanía No. . 52156159, y EFRAIN GARCIA RAMIREZ

, radicaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 13806124
yacimiento, clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 

, ubicado en los municipios de  en el departamento de , a CONCENTRADOS SURATÁ, SANTANDER
la  cual  le correspondió el  expediente No. SLM-15441.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”

Que mediante Resolución , se ordenó rechazar la RES-210-302 del 20 de noviembre de 2020
propuesta  respecto del proponente , y continuar con el SLM-15441 EFRAIN GARCIA RAMIREZ
trámite con los demás solicitantes, la cual quedo ejecutoriada y en firme el día 20 de diciembre de 

,  según constancia .2021 GGN-2022-CE-0443 de 2022

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 04 de agosto de 2022,
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
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algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … ) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

(Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to) (…)”  minero.

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 13 de junio de 2023

107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha 
providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido 
Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha 
certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma 
VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 
t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a .
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Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 22 de septiembre de 2023,
contrato de concesión No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los SLM-15441,
requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión 
Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no atendieron la exigencia formulada, por tal 
razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia Artículo 297. Remisión.
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la 
forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 
(…).”.  (Las negri l las y subrayas fuera del texto original).

Que,  e l  a r t ícu lo  1  de la  Ley 1755 de 2015,  d ispone:

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 
13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

 y que la actuación una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera del texto original).

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al 
referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
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“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la 22 de septiembre de 2023,
propuesta de contrato de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos SLM-15441, 
previstos en el Auto No. , se encuentran vencidos, y los proponentes no 004 del 08 de junio de 2023
dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  S L M - 1 5 4 4 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
C o o r d i n a d o r  d e l  G r u p o .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento
Concesión Minera No. por las razones expuestas en la parte motiva del presente SLM-15441, 
p r o v e í d o .

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes 

 identificado con cédula de ciudadanía No. EDGAR MAURICIO RAMIREZ RODRIGUEZ, 91296266, 
 identificado con cédula de ciudadanía NoMILTON GUALTEROS AGUILLON, . 91210640, JUAN 

 identificado con cédula de ciudadanía No. PABLO PARADA GARCIA, 1019103797, y LEILA JIMENA 
, identificado con cédula de ciudadanía No  o en su defecto, procédase GARCIA DUQUE . 52156159,

mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá ARTÍCULO TERCERO. - 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
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 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
noviembre de 2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de 
Gest ión  Minera  -S IGM-  P la ta fo rma Anna Miner ía .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la ARTÍCULO CUARTO. -
propuesta de contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - SLM-15441 
ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-7196 de 
17 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESION No. SLM-15441, fue notificada electrónicamente a los señores JUAN 
PABLO PARADA GARCIA, EDGAR MAURICIO RAMIREZ RODRIGUEZ, LEILA JIMENA GARCIA DUQUE, 
MILTON GUALTEROS AGUILLON; según consta en certificación electrónica GGN-2023-EL-3149 de 26 de 
noviembre de 2023, quedando ejecutoriada y en firme el día 13 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera contra 

la presente resolución no presentaron recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D.C., el día ocho (08) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7461

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
RIS-08481”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,

RES-210-7461
09/11/2023
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente JOSE AGUSTIN JURADO CRISTANCHO Identificado con cédula de 
ciudadanía No.4.237.918, el día 28 de septiembre del 2016, presento propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARENAS, GRAVAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, RECEBO, ROCA FOSFATICA, 

 ubicado en el Municipio deROCA FOSFATICA O FOSFÓRICA, O FOSFORITA,  CUCAITA,
Departamento de  a la cual le correspondió el expediente  BOYACÁ, No. RIS-08481.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 18 de septiembre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. RIS-08481 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
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1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 18 de septiembre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. RIS-08481, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .  
  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.RIS-08481
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. RIS-08481, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
JOSE AGUSTIN JURADO CRISTANCHO Identificado con cédula de ciudadanía No.
4.237.918, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la 
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación por medio de la 
plataforma AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 
 

 



 
 

 

 

             

 

         GGN-2024-CE-1134 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-7461 de 
09 de noviembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESION No.RIS-08481, fue notificada electrónicamente Al señor JOSE AGUSTIN 
JURADO CRISTANCHO; según consta en certificación electrónica GGN-2023-EL-2969 de 20 de noviembre de 
2023, quedando ejecutoriada y en firme el día 05 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera contra la presente 

resolución no presentaron recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D.C., el día ocho (08) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7213

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. PFR-16431”
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas 
por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que los proponentes , MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19060463 LUIS 
EDUARDO GARCIA BENAVIDES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7162946, JUAN MANUEL ABELLO 
MORENO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79140338, MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 23250792 y HECTOR JAVIER LINEIRO COLMENARES identificado 

, radicaron el día , la propuesta de contrato de concesión para con Cédula de Ciudadanía No. 11521163 27/JUN/2014
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 

RES-210-7213
18/10/2023
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ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS 
municipio de SOACHA, departamento de Cundinamarca, a la cual le correspondió SILICEAS, GRAVAS, ubicado en el 

e l  e x p e d i e n t e  N o .  P F R - 1 6 4 3 1  .

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre 
de 2020 mediante el cual se requirió a los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del precitado Auto, 
para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen su activación y 
actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento 
de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que los proponentes LUIS 
EDUARDO GARCIA BENAVIDES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7162946, JUAN MANUEL ABELLO 

con Cédula de Ciudadanía No. 79140338, MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA MORENO identificado
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 23250792 y HECTOR JAVIER LINEIRO COLMENARES identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 11521163 no realizaron su activación ni su actualización de datos en el referido sistema 
dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera que el mismo venció el 
pasado 20 de noviembre, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia Nacional 
de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 
del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la plataforma Anna 
m i n e r í a  p o r  m i g r a c i ó n  d e  s e r v i d o r e s .

Que de conformidad con lo anterior, se procedio a aplicar la consecuencia jurídica correspondiente, esto es, declarar el 
desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. PFR-16431, respecto de los proponentes LUIS EDUARDO 
GARCIA BENAVIDES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7162946, JUAN MANUEL ABELLO MORENO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79140338, MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 23250792 y HECTOR JAVIER LINEIRO COLMENARES identificado con Cédula de 

 y  se continuo el trámite con el proponente Ciudadanía No. 11521163 MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO identificado 
.c o n  C é d u l a  d e  C i u d a d a n í a  N o .  1 9 0 6 0 4 6 3

Por tal razon se expidio la  resolución  210-2186 del 04 de enero de 2021 "Por medio de la cual se declara el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PFR-16431 respecto de unos proponentes y se continua 

d o n d e  s e  d i s p u s o :c o n  e l  o t r o ”  

"(...)ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PFR-16431 
respecto de los proponentes LUIS EDUARDO GARCIA BENAVIDES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
7162946, JUAN MANUEL ABELLO MORENO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79140338, MARIA DE 
JESUS BENAVIDES DE GARCIA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 23250792 y HECTOR JAVIER LINEIRO 
COLMENARES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 11521163, de acuerdo a lo anteriormente expuesto.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con el proponente MIGUEL ÁNGEL SUAREZ NIÑO identificado con 
acto administrativo que de acuerdo a la certificación de Notificación Cédula de Ciudadanía No. 19060463.(...)" 

electrónica CNE-VCT-GIAM-06278, quedo ejecutoriado y en firme la mencionada resolución, el 28 de octubre de 2021,

Que posteriormente mediante , Auto No. AUT-210-4856 del 21 de junio de 2022 notificado por Estado jurídico No. 
se  dispuso: 109 del 23 de junio de 2022, "(...)ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al proponente MIGUEL ANGEL 

SUAREZ NIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 19060463 para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión No. PFR-
1 6 4 3 1 .

PARÁGRAFO: INFORMA Se al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
sumin is t rada. ( . . . ) " (subrayado y  negr i l la  fuera  de  tex to)

Que el día 15 de agosto de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. PFR-16431, en la cual se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos 
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en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el 
proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda rechazar el trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que  el artículo 274 de la Ley 685 del 2001, establece lo siguiente:
 
“(…)RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada 
en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores,  si no cumple con los

 En caso de requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. 
hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente(…)”. (Subrayado 
f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .  

Que, conforme a la norma citada la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea. Bajo estos 
parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales 
establecidos para otorgar un contrato de concesión minera so pena de rechazo de su propuesta.

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 15 de agosto de 2023, realizó el estudio 
de la propuesta de contrato de concesión No. PFR-16431, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en 
el Auto No. AUT-210-4856 del 21 de junio de 2022 notificado por Estado jurídico No. 109 del 23 de junio de 2022
, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es 
procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión con 
r e q u i s i t o s  d i f e r e n c i a l e s  N o .  P F R - 1 6 4 3 1 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.  por las razones PFR-16431,
expues tas  en  la  pa r te  mot i va  de  la  p resen te  reso luc ión .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente MIGUEL ANGEL SUAREZ NIÑO 

, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad identificado con cédula de ciudadanía No. 19060463
c o n  e l  a r t í c u l o  2 6 9  d e l  C ó d i g o  d e  M i n a s .

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1135 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-7213 de 
18 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. PRF-16431, fue notificada electrónicamente al señor MIGUEL ÁNGEL 
SUAREZ NIÑO; según consta en certificación electrónica GGN-2023-EL-2968 de 20 de noviembre de 2023, 
quedando ejecutoriada y en firme el día 05 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera contra la presente resolución 

no presentaron recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día ocho (08) de julio de 2024. 
 
 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7305

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 
(   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales 
No. ”MAO-09481

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 
2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
.c o n c e s i ó n ”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

.de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que el proponente , JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14873073
solicitó acceder a la conversión a contrato de concesión diferencial para la exploración y explotación de un yacimiento 

RES-210-7305
26/10/2023
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clasificado técnicamente como , ubicado en los municipios de , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO),  GUACAMAYAS
, departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .PANQUEBA Boyacá MAO-09481

 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:
 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.
 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :
 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.
 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garan t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c ionar ios .  (…) ” .
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :
 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :
 
(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 

 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero
f u e r a  d e  t e x t o )
 
Que, mediante Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de de junio de 
2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 
procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales allí 
enlistados, entre los que se encuentra la placa , para que dentro del término perentorio de un (01) mes sub examine
contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna 
Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 



   Página 3 de 4

Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de 
dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 30 de septiembre de 2023
con requisitos diferenciales No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos MAO-09481
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se 
evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento 
del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los procedimientos y condiciones 
establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten concordantes serán aplicadas al trámite de 
propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . ”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
e x p o n e :
 
“  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-ARTÍCULO 1o.
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :
 
Artículo 17  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad . Peticiones incompletas y desistimiento tácito.
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

(Se resalta).solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 
 
Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

( S e  r e s a l t a ) .( … ) ”  
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 30 de septiembre de 2023
de concesión con requisitos diferenciales No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en MAO-09481
el Auto No. 00005 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
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c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión con requisitos diferenciales No. .MAO-09481
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 
 

RESUELVE

 
 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera con ARTÍCULO PRIMERO. -

requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.MAO-09481

 
 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO 
, o en su defecto, procédase mediante aviso, de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14873073

conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.- 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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     GGN-2024-CE-1136 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-7305 de 
26 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESION No. MAO-09481, fue notificada electrónicamente al señor JOSE IGNACIO 
QUINTERO CORZO; según consta en certificación electrónica GGN-2023-EL-2967 de 20 de noviembre de 
2023, quedando ejecutoriada y en firme el día 05 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera contra la presente 
resolución no presentaron recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día ocho (08) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7640

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. ”506851

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos Código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

RES-210-7640

17/11/2023
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Que la señora  el día ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO, identificada con cedula de ciudadania No. 63.504.345,
 presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 22 de septiembre de 2022,

yacimiento clasificado técnicamente como ubicado en el municipio de , en el GRAVAS (DE RIO),  RIO DE ORO
Departamento del , a la cual le correspondió el expediente No. .CESAR 506851

 
Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garan t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c ionar ios .  (…)” .  

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023

certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la , y Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
f u e r a  d e  t e x t o )
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Que, mediante , notificado por Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13 de junio de 2023[1]
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a 
requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la 
placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que, el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 18 de octubre de 2023 No. 
, y 506851 se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una 

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente ANGELA MARIA 
OSORIO GIRALDO, identificada con cedula de ciudadania No. 63.504.345, no atendió la exigencia formulada en el 
citado auto, por tal razón,  se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
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Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [2] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ” . ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día realizó el estudio de la propuesta de contrato de 18 de octubre de 2023 
concesión No. 506851, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 
2023, se encuentran vencidos, y  la proponente ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO, identificada con cedula de 
ciudadania No. 63.504.345, no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. 506851.

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 
506851, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente ANGELA MARIA OSORIO 
GIRALDO, identificada con cedula de ciudadania No. 63.504.345, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 
conformidad conforme a los artículos 67 y ss.  de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20090%20DE%2013%20DE%20JUNIO%20DE%202023_9.pdf Estado No. 090 del 13 de junio de 2023. 

GGN-2023-EST-0090.

[2] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Número del acto administrativo:
RES-210-8422

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                              )

“POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA 
  RESOLUCIÓN No. 210-7640 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 

 CONCESIÓN No. 506851 “

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 
2023 ,  exped idas  po r  l a  Agenc ia  Nac iona l  de  M ine r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que, la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que, los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que, el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, 
que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 
planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

Que, en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.     

ANTECEDENTES

RES-210-8422

13 DE JUNIO DE 2024
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Que, la proponente , ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía No.63.504.345
radicó el día  propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 22 de septiembre de 2022

 yacimiento clasificado técnicamente como GRAVAS (DE RIO), ubicado en el municipio de , departamento RIO DE RIO
 de ,  a la cual  le correspondió el  expediente No.CESAR 506851. 

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, de 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que  dentro del término perentorio de  contado a partir del día un (01) mes
siguiente a la notificación de  dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental (es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de  radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada  a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que, el día, , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 18 de octubre de 2023
No.  506851 se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una 
vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente ANGELA MARIA 
OSORIO GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía No. 63.504.345, no atendió la exigencia formulada en el 
citado auto, por tal razón,  se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión
 

 Que, en consecuencia, mediante la Resolución No. 210-7640 del 17 de noviembre de 2023, se declaró el 
 desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 506851.

  Que, la Resolución No. 210-7640 del 17 de noviembre de 2023, se notificó electrónicamente el día 29 de diciembre 
de 2023 cuando fue enviado el mensaje de datos al correo electrónico registrado y autorizado para notificación 

angela.osorio06@hotmail.com  electrónica,  , según la constancia No. GGN-2024-EL-1063 del 14 de mayo de 2024.

 Que, el día  el proponente15 de enero de 2024, ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO, identificada con cedula de 
 ciudadanía No.63.504.345, mediante evento No. 523406, interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución 

  N o . 2 1 0 - 7 6 4 0  d e l  1 7  d e  n o v i e m b r e  d e  2 0 2 3 .
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO
 
Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los que a continuación 
se resumen:
 
“(…) ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD DE PROPUESTA MINERA Y ACTUACIONES ADM INISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA
 
Que el 22 de septiembre de 2022, se presentó la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como GRAVAS DE RIO, ubicado en el municipio de RIO DE ORO, 
departamento de CESAR, a la cual le correspondió el expediente No. 506851. Que mediante Decreto 2078 del 18 de 
noviembre de 2019 “por el cual se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1073 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 
establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -
SIGM-, como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de autoridad minera, 
así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción. Así mismo se dispuso 
que la puesta en producción del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) se realizará por fases 
que para  e l  e fec to  de f ina  la  Agenc ia  Nac iona l  de  Miner ía .  

Que, en virtud de lo anterior, se dictaron diferentes órdenes referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera específicamente en el numeral 1.3.1. adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre del 2022 en el cual se establece que la Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que 
aporten, junto con la solicitud de titulación un certificado proferido por la autoridad ambiental competente (…).   

Que mediante Auto GCM No. 0004 del 8 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 
2023 mediante el cual se requirió a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre 
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los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del 
día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta Que la 
Gerente de Contratación y Titulación, en uso de sus facultades legales, emitió resolución Número No. RES-210-7640 
del 17 de noviembre del 2023, dispuso (…) declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 
506851”, aplicando el artículo 17 de la ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, el 
anterior acto administrativo fue notificado de manera electrónica el día 29 de diciembre del 2023. Por lo anterior, y en 
uso del artículo 74 y 76 de la ley 1437 del 2011, interpongo el recurso de reposición dentro de la oportunidad legal y 
c o n  e l  l l e n o  d e  l o s  r e q u i s i t o s  d e  l e y .  

(…)ARTÍCULO74. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Por regla general, contra los actos 
d e f i n i t i v o s  p r o c e d e r á n  l o s  s i g u i e n t e s  r e c u r s o s :  
1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque. (negrilla y 
subrayas fuera de texto) ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien 
fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, 
para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando proceda será 
obligatorio para acceder a la jurisdicción. Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.
 
SUSTENTOS DE DERECHO DEL RECURSO 
 
Conforme la norma antes descrita se tiene que la interposición del recurso se presenta dentro de los términos de ley 
toda vez que la notificación se surtió de manera electrónica el día 29 de diciembre del 2023, ahora bien, si bien es 
cierto a la autoridad minera  emitió un auto en el cual se evidencia el requerimiento bajo causal de desistimiento para 
las propuestas mineras en curso, entre la que se encuentra la 506851, pero, sobre dicha actuación  y su lectura siendo 
emitida de forma colectiva no fue de conocimiento de forma oportuna considerando que el auto no fue individual sino 
colectivo para todas aquellas propuestas que en su momento no habían sido evaluadas de forma oportuna, y que para 
cumplimiento requieren conforme a marco jurisprudencial allegar la certificación ambiental. 

Si bien, la autoridad minera está sometida a un requisito legal para la evaluación de las propuestas, también es cierto, 
que al correo de la suscrita debidamente registrado en anna minería no fue allegado requerimiento alguno, adicional a 
ello, no es menos cierto que la revisión documental del auto de requerimiento con miras a ordenar un desistimiento en 
su contenido contiene la relación de muchas propuestas lo que hizo confuso atender el requerimiento de forma 
o p o r t u n a .  

En cuanto a la petición de la certificación ambiental esta fue solicitada a la autoridad ambiental el día 14 de julio del 
2023, y que consideramos pertinente subir al sistema  el pantallazo del radicado de la solicitud,  subida dentro de la 
plataforma de ANNA MINERIA, radicado que al analizar el acto administrativo de desistimiento no fue valido para la 
administración minera.
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La certificación de viabilidad ambiental fue emitida el 23 de agosto del 2023, pero al revisar el usuario del proponente 
ya era imposible subir la certificación, y como se explicó anteriormente, para esta fecha ya se habían cumplido los 
términos para subsanar dentro del aplicativo de Anna Minería conforme el auto de requerimiento. 

A la fecha teniendo en cuenta que no fue posible allegar la certificación por medio del aplicativo de ANNA minería se 
procedió a radicarla dentro de la plataforma de radicación de la ANM el cual dio como radicado el No. 20241002835672 
de fecha 12 de enero del 2024 y del cual también se adjunta dentro del presente recurso. 

Es del caso señalar que conforme a la circular SG – 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023 del MADS, en el cual 
se dan lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. orden tercera de la 
sentencia bajo radicado No. 25000234100020130245901 en la cual se expresa lo siguiente: 

(…) Trámite y término de respuesta La autoridad ambiental competente deberá dar trámite y respuesta a la solicitud de 
certificación en los términos establecidos para el derecho de petición por la ley 1755 de 2015, es decir quince (15) días 
hábiles; si excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe 
informar esta circunstancia al interesado, antes del plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 
e x c e d e r  d e l  d o b l e  d e l  i n i c i a l m e n t e  p r e v i s t o .  ( … )

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia una vulneración por parte de la corporación del cesar pues habiendo 
hecho la solicitud a el correo de la suscrita no fue enviada respuesta alguna, para obtener la respuesta a la petición se 
debió realizar la revisión por la plataforma vital logrando así la certificación que está siendo  presentada como recurso 
para solicitar en la autoridad minera la modificación de la decisión administrativa y que se continue con la evaluación de 
la propuesta 506851,  Considero que no obtuve repuesta oportuna de la autoridad ambiental y ello puso en riesgo la 
continuidad de la propuesta en comento. Acepto como proponente que desconocí el auto de trámite en el cual 
solicitaron la certificación, acepto como error no haber accionado con la solicitud de una prórroga a dicho plazo 
perentorio, pero bajo las circunstancias expuestas solicito y apelo a la sana discrecionalidad de la autoridad minera 
para que acepte mi recurso y la certificación ambiental como un mecanismo de modificación y revocación legal del acto 
a d m i n i s t r a t i v o  q u e  d e s i s t e  l a  p r o p u e s t a  5 0 6 8 5 1 .  

Es por ello que se solicita a la administración conforme a la discrecionalidad administrativa tenga en cuenta la 
certificación presentada y proceda a revisar de nuevo la propuesta del contrato a fin de continuar con la misma.   La 
actuación administrativa que se ejerce dentro del principio constitucional denominado Estado de derecho se materializa 
a través del instrumento de derecho administrativo llamado acto administrativo, el cual consiste en la manifestación de 
la voluntad de la Administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo 
derechos para los administrados o en contra de éstos. El acto administrativo existe desde el momento en que es 
producido por la Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de 
ser eficaz. La existencia del acto administrativo se encuentra ligada al momento en que la voluntad de la Administración 
se manifiesta a través de una decisión. De igual manera, la existencia del acto administrativo está sujeta a su vigencia, 
la cual se da por regla genera desde el momento mismo de su expedición, condicionada, claro está, a la publicación o 
noti f icación del acto, según sea de carácter general o individual. 

Es por lo anterior, que invocamos el recurso de reposición y de súplica, para que la administración dentro de su 
discrecionalidad administrativa, considere revisar de nuevo el certificado allegado dentro de la propuesta 506851 toda 
vez que, como se mencionó anteriormente la corporación del cesar no había dado respuesta dentro de los términos 
establecidos es por ello que dentro de la plataforma de ANNA minería solo se pudo subir la solicitud de la misma.  
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La discrecionalidad administrativa se trata de una facultad de la administración pública para elegir entre dos o más 
soluciones, validas y legitimas, para decidir sobre aquello que es competencia de la administración.

Es de recordar que las actuaciones administrativas que desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus 
funciones y realización de sus objetivos y fines, deben garantizar el acceso a procesos justos y adecuados; el principio 
de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas; los principios de contradicción e imparcialidad; y los 
derechos fundamentales de los asociados.  Todas estas garantías se encuentran encaminadas a garantizar el correcto 
y adecuado ejercicio de la función pública administrativa, de conformidad con los preceptos constitucionales, legales o 
reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, y de evitar posibles actuaciones abusivas o arbitrarias por 
parte de la administración a través de la expedición de actos administrativos que resulten lesivos de derechos o 
contrarios a los principios del Estado de Derecho. 

PRETENSIONES
 
Se REVOQUE la resolución 210-7640 del 11 de noviembre del 2023, por medio del cual, se declara Desistida la 
propuesta de contrato de concesión No. 506851 formulada por ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 63.504.345, restableciendo la continuidad de evaluar la propuesta y conceder de forma 
favorable la expectativa minera que se tiene sobre la propuesta continuando en debida forma con su evaluación.”
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que, el recurso de reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad 
de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración, previa su evaluación, la confirme, aclare, 
modifique o revoque, previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto.

Que, la finalidad esencial del recurso de reposición, no es otra distinta a que al funcionario de la administración que 
tomó una decisión administrativa, se le dé la oportunidad para que revise y si es del caso enmiende o corrija un error, o 
los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus 
f u n c i o n e s .  

Así las cosas, lo primero que será objeto de estudio para resolver el presente recurso, es el cumplimiento de los 
presupuestos legales para interponerlo, en ese orden de ideas se deben tener en cuenta que el artículo 297 del Código 
de Minas establece:

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
”. pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)

Que en consecuencia, en materia de recursos en la actuación administrativa se hace aplicable el Título III, Capítulo 
Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece:

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos definitivos procederán los 
siguientes recursos:

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque. (…)”.
 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que deciden directa o indirectamente el fondo 
del asunto; los actos de trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”.

Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, dispone: 
 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo. (…)”

Que, a su vez y de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 2011, los recursos deberán reunir 
los siguientes requisitos:

“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes requisitos:
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1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido.
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este 
medio.
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si la recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar 
esa misma calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por 
quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución 
y  s e  a r c h i v a r á  e l  e x p e d i e n t e .  ( … ) ”  
 
Que se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados y en consecuencia se procede a resolver el 

 recurso de reposición interpuesto, como quiera que revisado el expediente No. 506851 se verificó que la Resolución 
  No. 210-7640 del 17 de noviembre de 2023 se notificó electrónicamente a la proponente el día  29 de diciembre de 

    y mediante Evento No.2023 523406 de fecha 15 de enero de 2024,  la proponente ANGELA MARIA OSORIO 
GIRALDO, identificada con cedula de ciudadanía No.63.504.345, interpuso recurso de reposición, dándose así 
cumplimiento de los presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de resolución de la sede administrativa.

ANALISIS DEL RECURSO

Que, una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por la recurrente es del caso precisar que la 
 Resolución No. 210-7640 del 17 de noviembre de 2023, por medio de la cual se declaró el desistimiento de la 

 propuesta de contrato de concesión No. 506851, se fundamentó en la evaluación jurídica del 18 de octubre de 2023 a 
través de la cual el Grupo de Contratación Minera determinó que vencido el término para acatar el requerimiento 
contenido en el Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio 

no de 2023 y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente 
presentó certificación ambiental expedida por autoridad competente y el archivo  geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada o la constancia de dicho trámite, por tal razón se recomendó declarar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión en cuestión.
 
Realizada la lectura del recurso de reposición, citado en el acápite anterior, este despacho encuentra que los motivos 
de inconformidad del recurrente se centran en los siguientes puntos:

1. Argumento de inconformidad sobre la notificación del Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por 
estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 2023.
 
-“Si bien, la autoridad minera está sometida a un requisito legal para la evaluación de las propuestas, también es cierto, 
que al correo de la suscrita debidamente registrado en anna minería no fue allegado requerimiento alguno, adicional a 
ello, no es menos cierto que la revisión documental del auto de requerimiento con miras a ordenar un desistimiento en 
su contenido contiene la relación de muchas propuestas lo que hizo confuso atender el requerimiento de forma 
oportuna.”
 
 
2. Argumentos de inconformidad respecto al cumplimiento del requerimiento.

 “- En cuanto a la petición de la certificación ambiental esta fue solicitada a la autoridad ambiental el día 14 de julio del 
2023, y que consideramos pertinente subir al sistema el pantallazo del radicado de la solicitud, subida dentro de la 
plataforma de ANNA MINERIA, radicado que al analizar el acto administrativo de desistimiento no fue valido para la 
a d m i n i s t r a c i ó n  m i n e r a . ”
 
3. Argumentos de inconformidad respecto a la expedición tardía de la certificación ambiental de la autoridad ambiental.

 - Considero que no obtuve repuesta oportuna de la autoridad ambiental y ello puso en riesgo la continuidad de la 
propuesta en comento. Acepto como proponente que desconocí el auto de trámite en el cual solicitaron la certificación, 
acepto como error no haber accionado con la solicitud de una prórroga a dicho plazo perentorio, pero bajo las 
circunstancias expuestas solicito y apelo a la sana discrecionalidad de la autoridad minera para que acepte mi recurso 
y la certificación ambiental como un mecanismo de modificación y revocación legal del acto administrativo que desiste 
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i.  

l a  p r o p u e s t a  5 0 6 8 5 1 .
 
Teniendo claros los argumentos del recurrente, se dará respuesta a cada una de los motivos de inconformidad como 
sigue:

Fundamentos legales del requerimiento efectuado mediante auto GCM no. 004 del 08 de junio de 2023, 
notificado por estado jurídico no. 090 del 13 de junio de 2023.

 
Resulta imperativo ilustrar al recurrente, tal como se sustentó en el auto de requerimiento como en la decisión de 
desistimiento del trámite, que, mediante sentencia de segunda instancia del 04 de agosto de 2022, el Consejo de 
Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, amparó, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia 
del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica. 

Que, en la sentencia de del 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, dictó diferentes órdenes de amparo, que 
fueron aclaradas y adicionadas mediante Auto de fecha 29 de septiembre de 2022, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
p r o v e í d o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptó medidas para 
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

 “(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: (…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el 
certificado previsto en este artículo a los proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este 

” (Negrilla y resaltado fuera de texto).Decreto aún no cuentan con título minero. (…)

Conforme lo expuesto, es claro que la Agencia Nacional de Minería al requerir a los proponentes para que aportaran la 
certificación ambiental expedida por la corporación correspondiente, actuó en cumplimiento de las ordenes de la 
sentencia del 4 de agosto de 2022 del Consejo de Estado, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 
de 2022, proferida dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y en el marco de lo dispuesto 
mediante Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023 por el cual se ordenó a la Agencia Nacional de Minería exigir a los 
proponentes, con trámites en curso, que aporten el certificado ambiental proferido por la autoridad ambiental 
competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren 
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los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las 
actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación.

En esa medida, la exigencia de certificación ambiental se sustenta en lo establecido por orden judicial para garantizar 
los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas 
d e  e s p e c i a l  i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Adicionalmente debe señalarse que la presentación del certificado ambiental debió presentarse dentro del término 
concedido por la autoridad minera para tal efecto, por lo que a continuación se resuelve el argumento relacionado con 
el termino otorgado para el cumplimiento del auto de requerimiento.
 

Acerca del término concedido para el cumplimiento del auto GCM no. 004 del 08 de junio de 2023, 
notificado por estado jurídico no. 090 del 13 de junio de 2023.

El termino concedido para el cumplimiento del Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico 
No. 090 del 13 de junio de 2023, correspondió a un (01) mes contado a partir del día siguiente de su notificación, en 
a tenc ión  a  l as  s i gu ien tes  d i spos i c i ones  no rma t i vas :  
 
El artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
a p l i c a r á n  l a s  d e l  C ó d i g o  d e  P r o c e d i m i e n t o  C i v i l . "  
 
Que, en este sentido, el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

"ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título 11, Derecho de Petición, Capítulo/, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo JI/ Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente: Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la 
ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento. la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado. que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud 
pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales." (Resaltado fuera de texto).

En ese sentido, el Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023, estaba dirigido a propuestas de contrato de concesión que 
 fueron radicadas bajo el régimen jurídico de la Ley 1437 de 2011, como es el caso de la propuesta No. 506851 y como 

consecuencia de ello, se concedió el término perentorio de un (01) mes para dar respuesta al mismo, como se 
e v i d e n c i a  e n  s u  a r t í c u l o  p r i m e r o ,  a s í :
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Ahora bien, el proponente asume haber cumplido en termino lo requerido en el Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023, 
cuando manifiesta que “(…) la certificación ambiental esta fue solicitada a la autoridad ambiental el día 14 de julio del 
2023, y que consideramos pertinente subir al sistema el pantallazo del radicado de la solicitud, subida dentro de la 
plataforma de ANNA MINERIA, radicado que al analizar el acto administrativo de desistimiento no fue valido para la 

. “, sin embargo, se pudo constatar que lo que le fue requerido para cumplir en un término administración minera
perentorio, quiere decir, improrrogable, que feneció el 14 de julio de 2023, menciona el proponente que lo llevo a cabo, 
después del plazo máximo, por ende, deviene incontrovertible la consecuencia señalada por el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011, modif icado por el art ículo 1 de la Ley 1755 de 2015.

Atendiendo a que el recurrente asume haber subido a la plataforma AnnA Minería la constancia de solicitud de la 
 certificación ambiental, se procedió a verificar estas objeciones con el grupo que administra la Mesa de Ayuda de AnnA 

Minería, se constató en respuesta remitida el 16 de mayo de 2024, que:  

(…)”. Al validar en el sistema desde el módulo de eventos, no se evidencia que la usuaria haya culminado la radicación 
del certificado ambiental, de acuerdo con, el listado que se relaciona a continuación

Atendiendo a que no se culminó el proceso en plataforma para la radicación de la constancia de solicitud de la 
Autocertificación ambiental, es preciso recalcarle al proponente que no se dio cumplimiento con lo dispuesto mediante  

N o .  0 0 0 0 4  d e l  0 8  d e  j u n i o  d e  2 0 2 3 .

Así mismo, se evidenció que la radicación extemporánea de la certificación ambiental se realizó a través del radicador 
 web y fue signada con radicado interno No. 20241002835672 del 12 de enero del 2024, solicitud que fue respondida 

por esta autoridad minera mediante radicado No.20242100431531 del 22 de marzo de 2024, indicándole al proponente 
que la documentación allegada no podrá ser tenida en cuenta, debido a que carece del requisito de oportunidad ya que 
fue allegada de manera extemporánea, pudiendo el proponente cumplir con solo la constancia de solicitud del trámite, 
por lo cual, no era necesario esperar a que la autoridad ambiental competente expidiera la certificación ambiental para 
proceder atender el requerimiento. Adicionalmente se evidenció que la certificación ambiental fue allegada por fuera del 
Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) AnnA Minería, incumpliendo lo establecido en  el artículo 2 . 2. 5. 1. 2. 
1 .   d e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 .
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En atención a la remisión normativa que el artículo 297 del Código de Minas, realiza para que en el procedimiento 
gubernativo y en las acciones judiciales en materia minera, para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicaran las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, ahora Código General del Proceso, cuyo alcance e 
interpretación con relación a la oportunidad de aducción de pruebas, ha sido decantando por la jurisprudencia así:

Al respecto la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA mediante radicado No 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010 
dos mil diez, Conjuez Ponente: LUIS GONZALO VELÁSQUEZ POSADA consideró:

“(….) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de lograr, a través del reexamen del 
asunto, que el juzgador aclare, modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que el 
recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin embargo, aportar pruebas 
omitidas al momento de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su naturaleza el 
recurso de reposición no admite la aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en sede de revisión, pues 
ésta no permite subsanar ningún requisito omitido. (….)” (Subrayado y negrilla fuera de texto)

En concordancia, los hechos o pruebas que se alleguen no pueden estar dirigidos a subsanar requisitos que no se 
cumplieron al momento de presentar la propuesta o al haberse requerido para subsanar dicha deficiencia, por cuanto 
con la solicitud del proponente para anexar los documentos que no aportó dentro del término del auto de requerimiento, 
es preciso mencionar que no procedente dicha petición , en la medida en que no se puede pretender cumplir con los 
requisitos que contó con su oportunidad legal, teniendo en cuenta que el recurso de reposición no es una etapa nueva 
en el proceso para subsanar deficiencias o documentos mal presentados o dejados de presentar en su momento 
p r o c e s a l .

En ese orden de ideas, los proponentes tenían la oportunidad dentro del término legal concedido, de aportar 
certificación ambiental expedida por la autoridad competente o alternativamente  la solicitud con constancia y fecha de 
radicado de dicha certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma Vital del 
M i n i s t e r i o  d e  A m b i e n t e  y  D e s a r r o l l o  S o s t e n i b l e .
 
En este punto, también es procedente indicar que el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Por lo tanto, al no ser allegada la certificación dentro del término concedido o expirada la oportunidad, el sistema hace 
 cierre automático una vez el termino se encuentra vencido, como en efecto ocurrió en el caso de la propuesta No.

5 0 6 8 5 1 .  

 

 Argumentos de inconformidad frente al requerimiento notificado por Estado 090 de 13 de junio de 2023.

Es imperativo presentar las siguientes aclaraciones y consideraciones frente al actuar de la autoridad minera en el 
desarrollo de los requerimientos masivos, toda vez que son necesarias para esclarecer los argumentos del recurrente.  

Sea lo primero explicar en el presente acto administrativo que, tal como es de conocimiento del recurrente, la Agencia 
Nacional de Minería se vio avocada a cumplir las órdenes impartidas por el Consejo de Estado mediante sentencia del 
04 de agosto de 2022, de la Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, por la cual se decidió en segunda 
instancia el medio de control de Protección de los derechos e intereses colectivos, bajo la radicación 
25000234100020130245901 y en la cual, con el objeto de proteger los ecosistemas estratégicos de Colombia, dictó 
diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias en materia de propuestas de 
contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en 
el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, y dispuso que la Agencia 
Nacional de Minería debía exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un certificado 
proferido por la autoridad ambiental competente , en el que se informe: 

“(…) (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del 
capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están 
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permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del 
proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. (…)”. 

En cumplimiento de las órdenes del Consejo de Estado, el Gobierno Nacional mediante Decreto No. 107 del 26 de 
enero de 2023 decretó que la Agencia Nacional de Minería debía exigir el certificado a los proponentes de las áreas 
que a la fecha de expedición del Decreto aún no contaran con título minero.

Con el ánimo de brindar las garantías necesarias para el correcto uso de la plataforma, la Agencia Nacional de Minería 
desplegó diferentes actividades de pedagogía y comunicación para que los interesados mineros conocieran la 
existencia de este requisito y cómo la ANM iba dar cumplimiento a este. Razón por la cual,  previo a la expedición de 
los autos de requerimiento masivo hoy discutidos, emitió comunicado el día 05 de junio de 2023, indicando al público 
en general y a todas las personas naturales o jurídicas que cuentan con propuestas de contrato de concesión (PCC) y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales (PCCD) que fueron radicadas antes del 25 de octubre 
de 2022 y que se encuentran en proceso de evaluación, que el día 13 de junio de 2023 serían expedidos los 
requerimientos para que estos interesados pudieran allegar dicho requisito. 

Es preciso señalar que la ANM acudió a la realización de requerimientos masivos para dar cumplimiento a lo 
ordenado por el Consejo de Estado en sentencia del 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto 
del 29 de septiembre de 2022 y a lo dispuesto en el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, precisamente en 
ejercicio del principio de igualdad, economía, celeridad y eficacia de la actuación administrativa para garantizar 
que todos los interesados en los trámites mineros en curso pudieran allegar la certificación ambiental con las 
m i s m a s  c o n d i c i o n e s .  

En cuanto a la notificación por estado, se señala que el Código de Minas, ley 685 de 2001, como norma especial y 
preferente que regula las relaciones jurídicas del estado con los particulares y la de estos entre sí por causa de los 
trabajos y obras de la industria minera en todas sus fases; establece en relación con la notificación lo siguiente: 

“Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará por un (1) día 
en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación personal de las que rechacen la propuesta o 
resuelvan las oposiciones y de las que dispongan la comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la 
notificación personal, se enviará un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si 
pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que se 
fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación personal o por edicto, se informará al notificado de los 

(Negrilla fuera de texto).recursos a que tiene derecho por la vía gubernativa y del término para interponerlos.” 

La norma hace una distinción entre actos administrativos definitivos y los actos de trámite. Los primeros son aquellos 
que concluyen la actuación administrativa, en tanto que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto y 
producen efectos jurídicos definitivos, mientras que los de trámite contienen decisiones administrativas necesarias para 
la formación del acto definitivo, pero por sí mismos no concluyen la actuación administrativa, salvo que, como lo prevé 
la norma, la decisión que se adopte impida que continúe tal tramite, caso en el cual se convierte en un acto 
administrativo definitivo porque le pone fin al proceso administrativo.

Así las cosas, los actos de trámite y preparatorios son aquellas actuaciones preliminares que produce la administración 
para una posterior decisión definitiva sobre el fondo de un asunto, los cuales no producen efectos jurídicos en relación 
con los administrados, ni crean, extinguen o modifican sus derechos subjetivos personales, reales o de crédito. En tal 
sentido, contra los actos de trámite o preparatorios no procede recurso alguno tal como lo dispone el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En aplicación de la norma especial, la ANM realiza la notificación de las actuaciones de trámite por estado. Teniendo 
 el en cuenta que Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 es un acto de trámite puesto que no resuelve de fondo el 

trámite, sino que se realice para complementar los requisitos de la propuesta, se notificó por estado No. 090 del 13 de 
Ver Notificaciones | Agencia Nacional de Minería ANMjunio de 2023 tal como señala el código de minas. 
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Adicionalmente vale resaltar que el estado contenía los autos de requerimientos y un anexo en el cual se listaron las 
propuestas objeto de requerimiento en cada uno de ellos

En ese orden, le correspondía al proponente realizar la revisión del estado, ingresar al Estado 090 y realizar la lectura 
correspondiente a la propuesta 50685. Ver, ESTADO 090 DE 13 DE JUNIO DE 2023_4.pdf (anm.gov.co), toda vez que l
os solicitantes en materia de propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de responsabilidades como lo es 
estar pendiente del estado de sus solicitudes, de las providencias que sean proferidas por parte de la Autoridad Minera 
y de atender en debida forma los requerimientos que la misma les realice, so pena de asumir las consecuencias 
j u r í d i c a s  q u e  e s t e  i n c u m p l i m i e n t o  c o n l l e v a .

Igualmente, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de dicho acatamiento recae en el interesado en la 
propuesta, por lo que es preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, ya que ésta es una situación jurídica, 
instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa normalmente establecida 
en interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para él. Es así, que la actividad 
de las partes es trascendental para la decisión o consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha 
impuesto determinadas conductas o requisitos y el término para el cumplimiento de los mismos. 

De conformidad con lo anterior, es claro que el auto mencionado debió ser cumplido por el proponente por considerarse 
ajustado a derecho, toda vez que la consecuencia jurídica del incumplimiento al requerimiento efectuado es el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.506851.

Se aparta la ANM de la interpretación del recurrente por la cual considera que debió ser notificado a su correo 
electrónico personal, por cuanto existió dificultad debido a la extensión del estado por el cual se notificó el auto de 
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ii.  

requerimiento, esto por cuanto la publicación del estado debe relacionar los actos administrativos objeto de notificación, 
y al consultar el mismo el proponente debió de manera diligente abrir el auto en el que se relacionada la placa de la 
propuesta, la cual estaba listada en la publicación para facilitar al proponente conocer la decisión que le correspondía.

Respecto a la expedición tardía de la certificación ambiental por parte de la autoridad ambiental alega 
por el recurrente.

En lo concerniente al razonamiento que la proponente plantea en los siguientes términos: “Considero que no obtuve 
”, es repuesta oportuna de la autoridad ambiental y ello puso en riesgo la continuidad de la propuesta en comento

procedente manifestar que, tal como se evidencia en el cuerpo del recurso, los interesados contaban con todos los 
medios para cumplir con el requerimiento que le fue formulado mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 
notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 2023, en el que se le requirió para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de 
la Plataforma Anna Minería una de dos de las siguientes opciones: 
 
A)        Certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o alternativamente

B)        La(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental
(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Visto lo anterior, el proponente en caso de no contar a la fecha con la certificación ambiental expedida por la 
corporación competente tenía la opción de radicar dentro del término la constancia de radicación de dicha solicitud ante 
la autoridad ambiental competente, relacionada en el literal b anterior y el parágrafo segundo del artículo primero del 
Auto en comento y que no fuera declarado el desistimiento de su propuesta de contrato de concesión, en aplicación de 
l a  n o r m a t i v a  v i g e n t e .  

Ahora bien, la proponente reconoce haber incumplido el requerimiento efectuado mediante el multicitado auto, al 
manifestar que: “Acepto como proponente que desconocí el auto de trámite en el cual solicitaron la certificación, acepto 
como error no haber accionado con la solicitud de una prórroga a dicho plazo perentorio”, lo que significa que lo que le 
fue requerido para cumplir en un término perentorio que feneció el 14 de julio de 2023, no fue atendido por el recurrente 
y por lo tanto deviene incontrovertible la consecuencia señalada por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
p o r  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 .
 

Sobre la improcedencia del recurso de súplica en la actuación minera.

Con relación al recurso de súplica, interpuesto, es procedente traer a colación el artículo 74 de CPACA que prevé lo 
siguiente:
 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos
Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito.

No habrá apelación de las decisiones de los ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos 
c o n s t i t u c i o n a l e s  a u t ó n o m o s .

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes superiores de las 
e n t i d a d e s  y  o r g a n i s m o s  d e l  n i v e l  t e r r i t o r i a l .
 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.
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El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario que dictó la 
decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso.
 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión.

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que sea del caso.

Atendiendo a que el recurso de súplica, procede contra autos que por su naturaleza serian apelables, es preciso 
manifestar que el artículo 74 del C.P.A.C.A. inciso 2, que señala “no habrá apelación de las decisiones de (…) los 

”, por lo que se debe concluir que los actos administrativos representantes legales de las entidades descentralizadas
proferidos por las diferentes Vicepresidencias de la Agencia, en virtud de los actos de delegación de la Presidencia, 

, como lo contempla el  Concepto No.20131200108333 del 26 de solo serán susceptibles del recurso de reposición
agosto de 2013- Oficina Jurídica de la ANM. emitido el 23 de agosto de 2013, en relación a los Recursos contra actos 
de  l a  Au to r i dad  M ine ra ,  donde  c la ramen te  man i f i es ta :

“(…) Teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 4134 de 2011 por medio del cual se estableció la estructura de la 
Agencia Nacional de Minería, en los artículos 15, 16 y 17 estableció funciones exclusivamente a cada una de las 
Vicepresidencias, lo que implica que la Presidente de la Agencia, a pesar de ser la cabeza administrativa de esa 
entidad, en razón de la desconcentración, no es superior funcional de los Vicepresidentes en cuanto a las funciones allí 
señaladas, y por lo tanto, no procede el recurso de apelación contra los actos administrativos proferidos por los 
mismos, sin perjuicio de los poderes de supervisión propios de la relación jerárquica. (…)En conclusión, contra los 
actos administrativos proferidos por las Vicepresidencias, que hayan sido expresamente asignados por virtud 
de la Ley, en este caso de un decreto con fuerza de ley, como es el Decreto 4134, impide que contra los 
mismos sea procedente el recurso de apelación y únicamente sea procedente el de reposición.(…) debe traerse 
a colación lo señalado en el artículo 74 del C.P.A.C.A. inciso 2, que señala “no habrá apelación de las decisiones de 
(…) los representantes legales de las entidades descentralizadas”, por lo que se debe concluir que los actos 
administrativos proferidos por las diferentes Vicepresidencias de la Agencia, en virtud de los actos de delegación de la 
Presidencia, solo serán susceptibles del recurso de reposición(…) ”(resaltado fuera de texto).”

“(…) En relación con las competencias de la Vicepresidencia de Contratación y titulación, es claro que la misma se 
encuentra a cargo directamente de la tramitación de los contratos de concesión, razón por la cual es pertinente hacer 
referencia al artículo 323 de la Ley 685, el cual establece: “Artículo 323. Normas de procedimiento. En la tramitación y 
celebración de los contratos de concesión, las autoridades comisionadas o delegadas, aplicarán las disposiciones 
sustantivas y de procedimiento establecidas en este Código. Los actos que adopten en estas materias se considerarán, 
para todos los efectos legales, actos administrativos de carácter nacional.” Así las cosas, en cuanto a los actos 
administrativos proferidos dentro del trámite para la celebración de un contrato de concesión, puede afirmarse, que 
aparte que es una función directamente asignada a esta Vicepresidencia, los resultados de la actuación administrativa 
concesional minera, genera un acto administrat ivo de cobertura”

Visto lo anterior, yerra el recurrente al querer equiparar las disposiciones contenidas en del código general del proceso, 
con las del CPACA, puesto que el recurso de súplica, se encuentra contenido en el artículo 331 del CGP, de la 
s i g u i e n t e  m a n e r a :  

“Artículo 331: El recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían apelables, dictados por el 
Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. 
También procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos 
que en el trámite de los recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado sustanciador y que por 
su naturaleza hubieran sido susceptibles de apelación. No procede contra los autos mediante los cuales se resuelva la 
a p e l a c i ó n  o  q u e j a .

La súplica deberá interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto, mediante escrito dirigido 
al magistrado sustanciador, en el que se expresarán las razones de su inconformidad”. En ese sentido, el recurso de 
súplica, solo es procedente en procesos judiciales, en decisiones proferidas por autoridades judiciales y contra autos 
que resuelven sobre la admisión del recurso de apelación o casación y contra los autos que en el trámite de los 
recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado sustanciador. Con apego a ello, se advierte la 
improcedencia del recurso de súplica en la actuación minera, por cuanto solo es procedente el recurso de reposición, 
de acuerdo a lo  estab lec ido en e l  ar t ícu lo  74 de l  C.P.A.C.A.

Así las cosas, en atención a que fueron decantados todos y cada uno de  los argumentos expuestos por el  proponente 
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 y se constató que no allegó respuesta al Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
090 del 13 de junio de 2023, dentro de los términos concedidos a través del Sistema Integral de Gestión Minera de 

 conformidad con la normatividad previamente citada, la autoridad minera procederá a  CONFIRMAR la Resolución No.
210-7640 del 17 de noviembre de 2023, por medio de la cual se declaró el desistimiento de la propuesta de contrato 

 d e  c o n c e s i ó n  m i n e r a  N o . 5 0 6 8 5 1 .
 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del área 
jurídica del Grupo de Contratación Minera.
 
En mérito de lo expuesto,
 
 

RESUELVE
 

   ARTÍCULO PRIMERO. – CONFIRMAR en su integridad la Resolución No. 210-7640 del 17 de noviembre de 2023, 
por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.506851, por las razones 
expues tas  en  la  par te  mot iva  de  la  p resente  p rov idenc ia .

ARTÍCULO SEGUNDO. -  Notifíquese personalmente y/ o electrónicamente, a través del Grupo de Gestión de 
 Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente: ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO, 

identificada con cedula de ciudadanía No.63.504.345, o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad 
c o n  e l  a r t í c u l o  6 7  y  s . s . ,  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 
ARTÍCULO TERCERO - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de conformidad con el artículo 87 
de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO. – Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 
Proyectó: Miguel Hernandez Sánchez- Abogado GCM

Revisó: ACH  - Abogada GCM

Aprobó: Karina Ortega Miller- Coordinadora -GCM

13 de junio de 2024



 

 

 

GGN-2024-CE-1350 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-8422 DEL 13 DE JUNIO DE 2024, proferida dentro del expediente 
506851, POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN No. 210-7640 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 506851, fue notificado electrónicamente a 
la señora ANGELA MARIA OSORIO GIRALDO, el día 17 de julio de 2024, según consta en 
certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-1861, quedando ejecutoriada y en 
firme las mencionadas resoluciones, el 18 DE JULIO DE 2024, como quiera que contra dicho 
acto administrativo no procede recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-6974

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

 

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 503353"
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

RES-210-6974

02/09/2023
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p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES        

Que la sociedad proponente el día CARBOMINERA SAS identificado con NIT No. 900405013, 
27 de octubre de 2021, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado en el (los) 
municipios de CUCUNUBÁ, departamento (s) de Cundinamarca, a la cual le correspondió el 
e x p e d i e n t e  N o .  5 0 3 3 5 3 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .
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Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 25 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. , y 503353 se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 25 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503353, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la proponente 
no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
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Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  503353 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 503353, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Personalmente a través del Grupo de Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente 
CARBOMINERA SAS identificado con NIT No. 900405013, o en su defecto, procédase 
mediante aviso, de conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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GGN-2024-CE-1277 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-6974 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 503353”, 

proferida dentro del expediente 503353, fue notificada electrónicamente a los señores 

CARBOMINERA SAS, identificados con NIT número 900405013, el día 02 de noviembre de 

2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2956. 

Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE NOVIEMBRE DE 2023, 

como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                      

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7109

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. 504081"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero 
de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO
 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .

RES-210-7109

11/10/2023
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 
a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 
y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, 
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

                                                           
ANTECEDENTES  

               
 Que los señores ANDRÉS JARAMILLO BOTERO con cédula de ciudadanía No. 79575600 y GABRIEL 

con cédula de ciudadanía No. 19326594, el día 19 de enero de 2022, SANTIAGO JARAMILLO BOTERO, 
presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como, GRANITO, MARMOL Y TRAVERTINO, MINERALES DE BARIO, 
MINERALES DE LITIO , MINERALES DE TIERRAS RARAS, ROCA O PIEDRA CALIZA, YESO, 
SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE NIQUEL Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

ubicado en los OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, 
municipios de , departamento del , a la cual le CHIMICHAGUA, PAILITAS y CURUMANÍ CESAR
c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .5 0 4 0 8 1

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, 
mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la 
existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 
garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 
transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el 
artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
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(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
d a n d o  a p l i c a c i ó n  a l  p r i n c i p i o  d e  p r e c a u c i ó n .

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 
certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó 
medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, 
adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 
2 5 0 0 0 2 3 4 1 0 0 0 - 2 0 1 3 - 0 2 4 5 9 - 0 1 ,  y  d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los proponentes 
de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero. (…)” (Negrilla 
y  r e s a l t a d o  f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de 
de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 
de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí 
enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un 
(01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la 
Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 
con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente
(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena 
de declarar el  desist imiento del  t rámite de la propuesta.

Que el día 29/09/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 
y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado 504081 

Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que 
los proponentes no atendieron la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento 
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del  t rámi te  de la  propuesta de cont ra to  de conces ión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte 
P r imera  de  l a  Ley  1437  de  2011 ,  po r  e l  s i gu ien te :

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 

, y que la actuación gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
t é r m i n o  p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
r e q u i s i t o s  l e g a l e s . ”  ( S e  r e s a l t a ) .

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) [1] El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a procesales
tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
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Que el Grupo de Contratación Minera, el día 29/09/2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato de 
concesión No. 504081, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 
de junio de 2023, se encuentran vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento al requerimiento antes 
señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad 
c o n  l a s  n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  5 0 4 0 8 1 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. 504081 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
 Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores ANDRÉS 

JARAMILLO BOTERO con cédula de ciudadanía No. 79575600 y GABRIEL SANTIAGO JARAMILLO 
con cédula de ciudadanía No. 19326594 BOTERO, o en su defecto, procédase mediante aviso, de 

conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: AMVC Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 



   Página 6 de 6

[1]Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 

GGN-2024-CE-1275 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7109 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

504081”, proferida dentro del expediente 504081, fue notificada electrónicamente a los 

señores ANDRÉS JARAMILLO BOTERO Y GABRIEL SANTIAGO JARAMILLO BOTERO, 

identificados con cedula de ciudadanía número 79575600 y 19326594, el día 20 de 

noviembre de 2023, tal como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-

2023-EL-3048 y GGN-2023-EL-3055. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 05 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                     

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7142

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 504092"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

RES-210-7142

12/10/2023
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Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES    

            

Que el señor  con cédula de ciudadanía No. 7.164.181, el día 18 de NELSON ARCOS PACACIRA,
enero de 2022, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el ARENAS ARENISCAS Y ARCILLAS, 
municipio de , departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .TUNJA BOYACÁ 504092

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
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Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero .  (…)”  (Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 
13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 
107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha 
providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido 
Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha 
certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma 
VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 
t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a .

Que mediante radicado 20231002542062 del 21 de julio de 2023, el señor proponente allegó a través 
del radicador web – plataforma SGD, certificación ambiental emitida por CORPOBOYACA con fecha 
d e l  6 / 0 7 / 2 0 2 3 .

,  Que a través del radicado ANM No: 20232100392621del 11 de agosto de 2023 se emitió respuesta a 
la comunicación de radicado 20231002542062 del 21 de julio de 2023, donde se le informó. “La 
propuesta 504092, fue requerida mediante auto masivo 00004 del 08 de junio de 2023, la cual dispuso 
que los solicitantes contaban con el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente de su 
notificación para hacer llegar la certificación ambiental o constancia de dicha solicitud a través de la 
plataforma de Anna Minería, oportunidad dentro de la cual podrían haber solicitado prorrogas y 
gestionar aquellos inconvenientes con el funcionamiento de la Plataforma Anna Minería”.
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Que el día 2/10/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el 504092 
precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se 
evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar 
el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) [1]
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
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( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 2/10/2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato 
de concesión No. 504092, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 
004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado, así mismo mencionar que, el certificado ambiental radicado bajo el 
número 20231002542062 del 21 de julio de 2023, se tendrá por no presentado, toda vez que el auto 
de  requer im ien to  en  su  a r t í cu lo  p r imero  seña ló :

ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 
107 del 26 de enero de 2023 y en consecuencia REQUERIR a los solicitantes de las propuestas de 
contrato de concesión relacionadas en el Anexo No. 1 el cual hace parte integral del presente auto, 
para que, dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, alleguen a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) ) junto con el 
archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada, o la (s) solicitud 
(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación, ante la (s) autoridad (es) 
ambiental (es) competente(s) efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de 

, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la Ambiente y Desarrollo Sostenible
propues ta .  (Sub raya  y  neg r i l l a  f ue ra  de  tex to )

Es decir, debía cumplir bien con el certificado ambiental o con la constancia de radicado ante la 
plataforma Vital, dentro del término otorgado, es decir entre el 14 de junio al 14 de julio de 2023, por 
tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las 
n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  5 0 4 0 9 2 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. 504092 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor NELSON 

 con cédula de ciudadanía No. 7.164.181 o en su defecto, procédase mediante ARCOS PACACIRA,
aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 
P r o y e c t ó :  L i l i b e t h  G a r c i a  –  A b o g a d a  G C M

R e v i s ó :   A b o g a d a  G C M

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]



 

GGN-2024-CE-1274 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7142 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

504092”, proferida dentro del expediente 504092, fue notificada electrónicamente al señor 

NELSON ARCOS PACACIRA, identificado con cedula de ciudadanía número 7.164.181, el día 

20 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica 

GGN-2023-EL-3056. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 05 DE 

DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-7141

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 504095" 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

RES-210-7141

12/10/2023
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nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES     

           

Que los señores  con cédula de ciudadanía No. 74.270.894 y REYES CAMACHO GONZALEZ, DIEGO 
 con cédula de ciudadanía No. 74.188.897, el día 20 de enero de 2022, REINEL ARIZA PEREZ

presentaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de , departamento de , CARBÓN IZA BOYACÁ
a la  cual  le  correspondió e l  expediente No.  .504095

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de 
Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su 
i m p l e m e n t a c i ó n  y  p u e s t a  e n  p r o d u c c i ó n . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato 
Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, 
a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se 
informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los 
subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) 
si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se 
presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia 
Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza 
sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.
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Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de 
Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las 
entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) 
el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición 
de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al 
d e b i d o  p r o c e s o  d e  l o s  p e t i c i o n a r i o s .  ( … )

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular 
No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos 
para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la 
m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en 
el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero .  (…)”  (Negr i l la  y  resa l tado fuera  de tex to)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 
13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 
107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de 
concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha 
providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida
(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido 
Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha 
certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma 
VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 
t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a .

Que el día 2/10/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 
No. y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el 504095 
precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se 
evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar 
el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
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pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) [1]
El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. 
( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 2/10/2023 realizó el estudio de la propuesta de contrato 
de concesión No. 504095, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 
004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  5 0 4 0 9 5 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. 504095 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores REYES 

 con cédula de ciudadanía No. 74.270.894 y  CAMACHO GONZALEZ, DIEGO REINEL ARIZA PEREZ
con cédula de ciudadanía No. 74.188.897 o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad 
conforme a l  ar t ícu lo  67 y  ss  de la  Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó:  Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[1]



 

GGN-2024-CE-1273 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7141 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

504095”, proferida dentro del expediente 504095, fue notificada electrónicamente a los 

señores REYES CAMACHO GONZALEZ Y DIEGO REINEL ARIZA PEREZ, identificados con 

cedula de ciudadanía número 74.270.894 Y 74.188.897, el día 20 de noviembre de 2023, tal 

como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-2023-EL-3043 y GGN-

2023-EL-3044. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 05 DE 

DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 



   Página 1 de 5

Número del acto administrativo:
RES-210-7158

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
504228”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-7158

13/10/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que las proponentes LUZ MARY MARIN DE OBANDO identificada con cédula de ciudadanía 
No.  y 23.881.668 JENNY AIRIDT BUITRAGO COCA identificada con cédula de ciudadanía No.
46.675.745, el día 08 de septiembre del 2022, presentaron propuesta de contrato de concesión 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CALCITA, 
ESMERALDA, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, OTRAS PIEDRAS 

 ubicado PRECIOSAS, OTRAS PIEDRAS SEMIPRECIOSAS, ROCA O PIEDRA CALIZA, YESO,
en el Municipio de OTANCHE, en el Departamento de  a la cual le correspondió el BOYACÁ,

 e x p e d i e n t e N o . 5 0 4 2 2 8 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contados a partir del día siguiente a la notificación 
de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 

.declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 04 de octubre del 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No.504228 y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que las proponentes no atendieron a la exigencia 
formulada, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
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las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 04 de octubre del 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No.504228, en la que concluyó que a la fecha, los términos 
previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, las proponentes no 
dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.   
 
   
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No.504228.

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No.504228, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las proponentes 
LUZ MARY MARIN DE OBANDO identificada con cédula de ciudadanía No.  y 23.881.668
JENNY AIRIDT BUITRAGO COCA identificada con cédula de ciudadanía No.46.675.74, o en 
su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 



 

GGN-2024-CE-1272 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7158 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

504228”, proferida dentro del expediente 504228, fue notificada electrónicamente a los 

señores LUZ MARY MARIN DE OBANDO Y JENNY AIRIDT BUITRAGO COCA, identificados 

con cedula de ciudadanía número 23.881.668 Y 46.675.74, el día 24 de octubre de 2023, tal 

como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-2023-EL-2903 y GGN-

2023-EL-2904. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 09 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7143

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504337”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

 
ANTECEDENTES

RES-210-7143
12/10/2023
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Que los señores  identificado con Cédula de Ciudadanía No.   y SILVIO VAZQUEZ GUIZADO, 5.912.194 OTONIEL FORERO 
 identificado con Cédula de Ciudadanía No.   presentó propuesta de contrato GABANZO  91.361.091, el día 18 de febrero de 2022,

de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente:  ubicado en el municipio de CARBÓN,
en el departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. BOLÍVAR, SANTANDE 504337.

 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.

 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
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(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13  de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día  de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , y  04 504337
se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los  proponentes  Silvio Vázquez Guizado y Otoniel Forero 

Gabanzo no atendieron la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta 

de contrato de concesión.

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión el día 02 de octubre de 2023
No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran 504337
vencidos, y los proponentes Silvio Vázquez Guizado y Otoniel Forero Gabanzo no dio cumplimiento al requerimiento antes 

señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 

transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

504337
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

 
RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , por las ARTÍCULO PRIMERO.- 504337
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO. -
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponente  identificado con Cédula de SILVIO VAZQUEZ GUIZADO,
Ciudadanía No.  identificado con Cédula de Ciudadanía No.  o en su 5.912.194 y  OTONIEL FORERO GABANZO  91.361.091,
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO. - 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO. - 
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 

 



 

GGN-2024-CE-1271 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7143 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 504337”, 

proferida dentro del expediente 504337, fue notificada electrónicamente a los señores 

SILVIO VAZQUEZ GUIZADO y OTONIEL FORERO GABANZO, identificados con cedula de 

ciudadanía número 5.912.194 y 91.361.091, el día 20 de noviembre de 2023, tal como 

consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-2023-EL-3057 y GGN-2023-EL-

3058. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 05 DE DICIEMBRE DE 

2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7138

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 504616”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

 
ANTECEDENTES

RES-210-7138
12/10/2023
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Que el señor  identificado con Cédula de Ciudadanía No.   SAMUEL GUEVARA SEGURA, ,18.221.051 el día 24 de febrero de 
 presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente: 2022,

 ubicado en loa municipios de en el departamento de ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO),  y CALAMAR MIRAFLORES, 
, a la cual le correspondió el expediente No. GUAVIARE 504616.

 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.
 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:
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“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13  de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día  de octubre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , y  04 504616
se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente Samuel Guevara Segura no atendió la 

exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión el día 04 de octubre de 2023
No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran 504616
vencidos, y el proponente Samuel Guevara Segura no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 

declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

504616
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 

 
RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , por las ARTÍCULO PRIMERO.- 504616
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO. -
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  identificado con Cédula de SAMUEL GUEVARA SEGURA,
Ciudadanía No.  o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 18.221.051,
2011.

 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO. - 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO. - 
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 

GGN-2024-CE-1270 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7138 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 504616”, 

proferida dentro del expediente 504616, fue notificada electrónicamente al señor SAMUEL 

GUEVARA SEGURA, identificado con cedula de ciudadanía número 18.221.051, el día 20 de 

noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-3045. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 05 DE 

DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7485

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No (   )
 

“Por medio de la cual, se declara desistimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión 
No. ”507497

En uso de sus facultades legales, en LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

.p a r a  s u  e j e r c i c i o ”

15/11/2023
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que el proponente JAVIER BOTELLO DURAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día 23/FEB/2023, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 88231439

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el Municipio CARBÓN
de  departamento de  a la cual le correspondió el SARDINATA, NORTE DE SANTANDER,
e x p e d i e n t e  N o . 5 0 7 4 9 7 .

Que de acuerdo al Decreto 2078 de 2019, se estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

 (Negril la y resaltado fuera de texto). (…)”título minero

Que de acuerdo a lo anterior, mediante el  AUTO No. AUT-210-5379 del 26/SEP/2023, 
se requirió al proponente para que: notificado por Estado No.161 el , 28/SEP/2023 “(…) 

ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente JAVIER BOTELLO 
DURAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88231439, para que, dentro del término 
perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) 
expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o 
con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 23 de febrero de 2023; junto al archivo 
geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESIST IMIENTO de l  t r ám i te  de  l a  p ropues ta .

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente JAVIER BOTELLO DURAN identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 88231439, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la 
propuesta de contrato de concesión minera No.507497. Es de advertir que la capacidad 
económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador 
de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 
de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 
( … ) ”
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Que a través del Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería, se logra evidenciar que el 
proponente, no aporto documentación tendiente a dar cumplimiento al requerimiento económico, 
como tampoco aporto la certificación ambiental solicitada mediante los Artículos Primero y 
Segundo del AUTO No. AUT-210-5379 del 26/SEP/2023, notificado por Estado No.161 el 28
/ S E P / 2 0 2 3 .

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta de contrato de 
concesión y determinó que el proponente, no aporto la documentación tendiente a dar 
cumplimiento al requerimiento económico, como tampoco aporto la certificación ambiental, 
documentos solicitados mediante los AUTO No. AUT-210-Artículos Primero y Segundo del 

incumpliendo con el 5379 del 26/SEP/2023, notificado por Estado No.161 el , 28/SEP/2023
requerimiento realizado por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, se recomienda 
aplicar la consecuencia prevista en el citado auto, esto es, declarar desistido el trámite minero 
i d e n t i f i c a d o  c o n  e l  e x p e d i e n t e  N o . 5 0 7 4 9 7 .
 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
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el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión 
, en la que concluyó que el proponente, incumplió con lo requerido mediante losNo.507497  

Artículos Primero y Segundo del AUTO No. AUT-210-5379 del 26/SEP/2023, notificado por 
, puesto que a la fecha, los términos otorgados se encuentran Estado No.161 el 28/SEP/2023

vencidos, evidenciándose que el proponente, no aporto la correspondiente certificación ambiental 
de la propuesta de contrato de concesión, como tampoco aporto la documentación tendiente a 
subsanar su capacidad económica, según lo dispuesto en los Artículos 4 y 5  de la Resolución No.
352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, por lo tanto, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.  
   
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Cont ra to  de Conces ión No.507497.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

 
RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO. -
Concesión Minera por las razones expuestas en la parte motiva del presente  No.507497, 
p r o v e í d o .

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo ARTÍCULO SEGUNDO. -
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

o en su JAVIER BOTELLO DURAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88231439, 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 
 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. -

podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.
 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO. - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 
 

 



 

GGN-2024-CE-1269 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7485 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL, 

SE DECLARA DESISTIMIENTO DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN 

NO. 507497”, proferida dentro del expediente 507497, fue notificada electrónicamente al 

señor JAVIER BOTELLO DURAN, identificado con cedula de ciudadanía número 88231439, 

el día 28 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-3164. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 14 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                 

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7488

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA
 

RESOLUCIÓN No (   )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
507508”

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN En uso de sus facultades legales, en 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

RES-210-7488
15/11/2023
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 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”,
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente GERSON IGNACIO GAMBA BUITRAGO identificado con Cédula de 
, radicó el día , propuesta de contrato de concesión para Ciudadanía No. 79.472.356 27/FEB/2023

la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CORINDON, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, 

ubicado en los municipios deRODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS,  FLORENCIA, 
, Departamento de , a la cual le correspondió el expediente MERCADERES CAUCA No.507508.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
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que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negril la y resaltado fuera de texto)

Que mediante el AUTO No. AUT-210-5380 del 26/SEP/2023, notificado mediante estado No. 
, se requirió al proponente para que: 161 del 28 de septiembre del 2023 “(…) ARTÍCULO 

- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal PRIMERO
tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 
29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente GERSON IGNACIO 
GAMBA BUITRAGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79472356, para que, dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental
(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 27 de febrero de 2023; junto 
al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a 
través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
d e c l a r a r  e l  t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente GERSON IGNACIO GAMBA BUITRAGO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79472356, para que dentro del término perentorio de 
un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 507508. Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2 0 1 6 .  ( … ) ”
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Que de acuerdo al Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se logra evidenciar que el 
proponente no aporto ninguna documentación tendiente a dar respuesta al requerimiento 
realizado en el  del Artículo Primero y Segundo AUTO No. AUT-210-5380 del 26/SEP/2023, 
notificado mediante estado No. 161 del 28 de septiembre del 2023.

Que el día 09 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No.507508, donde se determinó que el proponente, no allegó la 
certificación ambiental de que trata la sentencia del 04 de agosto de 2022 del Consejo de Estado 
– Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, de igual manera, tampoco aporto ninguna documentación tendiente a subsanar su 
capacidad económica, por lo tanto, el proponente no dio cumplimiento a lo requerido mediante 
Artículo Primero y Segundo del AUTO No. AUT-210-5380 del 26/SEP/2023, notificado 
mediante estado No. 161 del 28 de septiembre del 2023; Así las cosas, se procederá a 
declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión Minera No.507508.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
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el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que consecuente con lo anterior, de conformidad con normatividad citada, se logra determinar 
que el proponente, no allegó la certificación ambiental de que trata la sentencia del 04 de agosto 
de 2022 del Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, dentro 
de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022, de igual manera, tampoco aporto ninguna documentación 
tendiente a subsanar su capacidad económica, por lo tanto, el proponente no dio cumplimiento a 
lo requerido mediante Artículo Primero y Segundo del AUTO No. AUT-210-5380 del 26/SEP
/2023, notificado mediante estado No. 161 del 28 de septiembre del 2023.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
 propuesta de Cont ra to  de Conces ión No.507508.

 
Q u e  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,   
 

RESUELVE
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR EL DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de 
contrato de Concesión Minera , por las razones expuestas en la parte motiva del  No.507508
p r e s e n t e  p r o v e í d o .  

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
GERSON IGNACIO GAMBA BUITRAGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la 79.472.356
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera

 

 

 



 

GGN-2024-CE-1268 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7488 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

507508”, proferida dentro del expediente 507508, fue notificada electrónicamente al señor 

GERSON IGNACIO GAMBA BUITRAGO, identificado con cedula de ciudadanía número 

79472356, el día 28 de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de 

notificación electrónica GGN-2023-EL-3165. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 14 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                

 

Dada en Bogotá D C, a los veintitrés (23) días del mes de julio de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 


